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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13131/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atlacomulco, a la solicitud de acceso a la información 00325/ATLACOM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:    
 
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Quiero saber cuáles son los requisitos que debe reunir una persona que quiera ocupar el puesto de titular del Departtamento de Recursos Humanos, la forma en que se lleva a cabo el proceso de reclutamiento y selección para ese cargo, quien lo lleva a cabo y quien autoriza, el perfil de puestos establecido en el manual de organizacion para ese puesto, adjuntar el manual de organizacion de esa area en el que se vea el perfil y descripcion de puestos. Anexar en versión pública el curriculum vitae de la persona que ocupa ese puesto o que lo vaya a ocupar en el que se indique su formación académica, experiencia, cursos, conocimientos, así como la certificación respectiva que acredite que es la persona apata para ocupar ese puesto, especificamente de la XXXXXXXXXXXXXXXXXX y del C. Margarito Nava Lovera, en caso de que alguno o ambos no cumplan con el perfil explicar la razón de su nombramiento. Describa los programas de capacitación y profesionalización que están tomando para desempeñar ese puesto.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha catorce de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en la que adjuntó los siguientes:

i) Oficio ADMON/RH/1578/07/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por la Directora de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señala lo siguiente:

“Al respecto le informo a usted que atendiendo el requerimiento de información se le hace de su conocimiento que para la designación del puesto lo asigna el Sujeto Obligado a las necesidades de cada área; así mismo, se anexa el Manual de Organización de la Dirección de Administración (2021) vigente, donde puede encontrar en la página no. 60 del pdf y/o página 59 del archivo digital del perfil de puestos, también se anexa el CV del C. Margarito Nava Lovera actual Encargado del Departamento de Recursos Humanos, cabe mencionar que para dicho puesto no se requiere Certificación alguna y conforme a la XXXXXXXXXXXXXXXXXX actualmente no es un Servidor Público Adscrito al Departamento de Recursos Humanos; se anexa respuesta en versión pública aprobada mediante acuerdo: ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/36ª/ACU-TERCERO/2022 en la Trigésima SEXTA Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 13/07/2022.
[image: ]
” (Sic)
ii) Versión Pública del certificado de estudios, emitido por la Secretaría de Educación Pública en favor de Margarito Nava Lovera.

iii) Ficha Curricular, que contiene los datos generales de Margarito Nava Lovera, Encargado del Departamento de Recursos Humanos, formación académica, Experiencia laboral de los últimos 3 empleos y las certificaciones, diplomados o seminarios tomados.
 
iv) Oficios ADMON/RH/320/01/19, ADMON/RH/1239/05/19 y ADMON/RH/0165/02/21, de fechas treinta de enero y dieciséis de mayo ambos de dos mil diecinueve y primero de marzo de dos mil veintiuno, respectivamente, mediante los cuales el Director y Directora de Administración, le dieron a conocer las diversas adscripciones en distintas unidades administrativas.

v) Constancia por su participación en el Taller en Derechos Humanos denominado “Relaciones Humanas”.

vi) nombramientos con números PM/SA/01868/06/13, PM/SA/000111/01/16 y PM/SA/282/0104, de fechas, veintitrés de enero de dos mil cuatro, primero de enero de dos mil dieciséis y primero de junio de dos mil trece, mediante los cuales, el Presidente Municipal lo nombra como “COORDINADOR DE PARQUIMETROS”, “ENCARGADO DE LA OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL” y “RESPONSABLE DE CATASTRO MUNICIPAL”.

vii) Constancia laboral, expedida por el Tesorero Municipal, en fecha once de abril de mil novecientos noventa y cinco.

viii) Reconocimiento otorgado por el Gobierno del Estado de México y la Secretaría de Finanzas, a través del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en favor de Margarito Nava Lovera por haber participado como Vocal Honorífico en la  Comisión de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México, durante el ejercicio 2016.

ix) Manual de organización de la Dirección de Administración 2019-2021.

x) Acta de la Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de julio de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la clasificación de la información como confidencial, referente a las calificaciones contenidas en el Certificado de Estudios remitido, esto por ser un dato personal.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta incompleta.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En la respuesta entregada no fundamenta la razón por la que el C. Margarito Nava Lovera, Jefe del Departamento de Recursos Humanos no cumple con el perfil del puesto establecido en el Manual de Organización de la Dirección de Administración, página 51, pues en el mismo establece que debe contar con Licenciatura y experiencia mínima de 2 años en el puesto, lo que representa una violación e incumplimiento a esa normatividad interna y tampoco explican quien autorizó su nombramiento y la razón por la que lo hizo al no cumplir con el perfil de puestos. Tampoco explican el proceso de reclutamiento y selección que siguieron para la elección de la persona que ocupa ese puesto.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El cuatro de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13131/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El quince de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto en el apartado de Informe Justificado, el oficio PM/UT/0246/2022, sin fecha, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia y arguye lo siguiente:


“
Por lo que respecta a la inconformidad del recurrente, quien hace referencia a “Información incompleta” este Sujeto Obligado dio Respuesta conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia Vigente en la entidad que a la letra dice: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones 

Así como el criterio 03/17 Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos Personales que a la letra señala: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. 

Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Por lo anteriormente referido, y con fundamento en el artículo 185 fracción ll de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, así como en cumplimiento a los términos en el mismo, se remite el presente informe justificado.
...” (Sic)

d) Vista de Informes Justificados. En veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto al Informe Justificado.

e) Cierre de instrucción. El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia, ya que el agravio del hoy Recurrente consiste en la entrega de información incompleta. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Del Titular del Departamento de Recursos Humanos.
a) Requisitos para ocupar el cargo.
b) Proceso de reclutamiento y selección.
c) Quien lo lleva a cabo y autoriza.
d) Perfil de puestos establecido en el Manual de Organización en el que se incluya el documento.
e) Currículum Vitae del titular o quien vaya a ocupar el cargo, en el que se incluya, formación académica, experiencia, cursos, conocimientos y certificación respectiva. 

2. De XXXXXXXXXX y Margarito Nava Lovera
f) Perfil de los servidores públicos, y en caso de no cumplir con el perfil, explicar las razones de su nombramiento.
g) Programas de capacitación y profesionalización que están tomando para desempeñar su puesto.

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló a través de la Directora de Administración que para la designación del puesto solicitado, el Sujeto Obligado lo asigna de acuerdo a las necesidades de cada área, por lo que, anexó el Manual de Organización de la Dirección de Administración (2021) vigente, en el que señaló que en la página 60 del pdf y/o 59 del archivo digital, se encuentra el perfil de puestos, la versión pública con su respectiva Acta de Comité de Transparencia, del certificado de estudios, y la ficha Curricular, que contiene los datos generales del Encargado del Departamento de Recursos Humanos, formación académica, Experiencia laboral de los últimos 3 empleos y las certificaciones, diplomados o seminarios tomados, así como, los oficios mediante los cuales se le dio a conocer las adscripciones en las que se ha desarrollado,  además agregó 2 Constancias, la primera de ellas por participar en el Taller en Derechos Humanos denominado “Relaciones Humanas” y la segunda referente a una constancia laboral, y finalmente un reconocimiento por haber participado como Vocal Honorifico en la  Comisión de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México, durante el ejercicio 2016, esto, en cuanto hace a Margarito Nava Lovera, actual Encargado del Departamento de Recursos Humanos, arguyó que para dicho puesto no se requiere Certificación alguna; en cuanto hace a XXXXXXXXXX, señaló que no es Servidor Público adscrita al Departamento de Recursos Humanos.

Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, cuyo agravio consiste en señalar que el Sujeto Obligado entregó una respuesta incompleta, hecho que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia y solicitó se desechara el presente recurso de revisión por improcedente, mientras que el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado proporcionado por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, primeramente es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de la pretensión del Particular y las actuaciones del Sujeto Obligado, por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en el expediente electrónico formado con motivo de la interposición de la solicitud de acceso con folio 00325/ATLACOM/IP/2022, misma que derivó en el Recurso de Revisión al rubro, se tiene lo siguiente:


	Información solicitada
	Respuesta
	Observaciones

	Del Titular del Departamento de Recursos Humanos

	1. Requisitos para ocupar el cargo.
	
	No realizó pronunciamiento.

	2. Proceso de reclutamiento y selección.
	
	No realizó pronunciamiento.

	3. Quién lleva a cabo el proceso y autoriza.
	La Directora de Administración señaló que para la designación del puesto, el Sujeto Obligado lo asigna de acuerdo a las necesidades de cada área.
	No señala que Unidad Administrativa es la encargada de llevar a cabo el procedimiento y autorización del nombramiento.

	4. Perfil de puestos establecido en el Manual de Organización en el que se incluya el documento.
	Anexan el Manual de Organización de la Dirección de Administración (2021) vigente, en el que señaló que en la página 60 del pdf y/o 59 del archivo digital, se encuentra el perfil de puestos.
	Entrega lo solicitado.

	5. Currículum Vitae del titular o quien vaya a ocupar el cargo, en el que se incluya, formación académica, experiencia, cursos, conocimientos y certificación respectiva.
	La Directora de Administración entregó:
· Certificado de estudios en versión pública junto con su Acta de Comité de Transparencia;
· Ficha Curricular (contiene los datos generales del Encargado del Departamento de Recursos Humanos, formación académica, experiencia laboral de los últimos 3 empleos y las certificaciones, diplomados o seminarios tomados);
· Oficios mediante los cuales se le dieron a conocer las adscripciones en las que se ha desarrollado;
· 2 Constancias, la primera de ellas por participar en el Taller en Derechos Humanos denominado “Relaciones Humanas” y la segunda referente a una constancia laboral; y
· Reconocimiento por haber participado como Vocal Honorifico en la  Comisión de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México, durante el ejercicio 2016.
· No se requiere Certificación alguna
	Entrega lo solicitado, el Recurrente no se inconforma de lo entregado en respuesta.

	De XXXXXXXXX y Margarito Nava Lovera

	6. Perfil de los servidores públicos, y en caso de no cumplir con el perfil, explicar las razones de su nombramiento.
	· En cuanto hace a Norma Italia Bautista Arroyo, señaló que no es Servidor Público adscrita al Departamento de Recursos Humanos.
· Respecto a Margarito Nava Lovera, se entregó la documentación denominada ficha curricular la cual contiene el perfil del servidor público.
	Entrega lo solicitado, el Recurrente no se inconforma de lo entregado en respuesta.

	7. Programas de capacitación y profesionalización que están tomando para desempeñar su puesto.
	· En cuanto hace a XXXXXXXXX, señaló que no es Servidor Público adscrita al Departamento de Recursos Humanos.
· Respecto a Margarito Nava Lovera, se entregó la documentación descrita en el punto 5 de la presente tabla.
	Entrega lo solicitado, el Recurrente no se inconforma de lo entregado en respuesta.



Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Así las cosas, es procedente dividir el estudio de la Presente, en atención al orden listado en la tabla de relación, por lo tanto, se tiene lo siguiente:

· Requisitos para ocupar el cargo. 

Resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos. En ese contexto, es conducente hacer referencia sobre aquellas exigencias a cumplir que señala el artículo en comento:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Conforme a lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que para el cargo a ocupar son necesarias, esto es, los requisitos mínimos tales como, de manera enunciativa más no limitativa pueden ser la nacionalidad y aptitudes. Así entonces, este Instituto puede advertir que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos que conforman el expediente laboral del Jefe del Departamento de Recursos Humanos; esto es, las documentales que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos previstos para ocupar el cargo en la Administración Pública Municipal de Atlacomulco.

· Proceso de reclutamiento y selección. 
· Quien lo lleva a cabo y autoriza.

Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 31 fracción IX, que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento se encuentra la de crear las unidades administrativas necesarias; en este contexto, el Bando Municipal de Atlacomulco 2022-2024, en su artículo 80, señala que para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas, tal como:

Artículo 80. Para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada
Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y
Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales. 
1. a 4. …
5. Dirección de Administración.
5.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones.
5.1.1. Coordinación de Parque Vehicular. 
5.2. Departamento de Recursos Humanos. 
5.3. Departamento de Tecnologías de la Información.

Así entonces, se advierte que el Titular de la Unidad Administrativa es el Director de Administración, quien contará con departamentos para su debido funcionamiento, situándose entre ellos, el Departamento de Recursos Humanos, del cual se solicita la información. Ahora bien, derivado de lo anterior, de manera enunciativa se trae a colación el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración y Recursos Materiales 2019-2021, que señala:

“IV.POLITICA DE OPERACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

1.- Procedimientos para reclutamiento, selección y contratación de personal 

- Coordinar el proceso de reclutamiento, selección, contratación, inducción de personal, capacitación y desarrollo, de acuerdo con los perfiles de los puestos y requerimientos de las diferentes áreas del ayuntamiento.
- Coordinar la elaboración y mantener actualizada la plantilla de personal del municipio a fin de contar con información contable y precisa para la toma de decisiones.
-Revisar que la nómina se apague a los niveles determinados en los tabuladores de sueldos cuotas tarifas y demás disposiciones aplicables. 
- Vigilar con apego a la normatividad del sistema de administración de personal, las políticas sobre horario, incidencias, retardos, permiso e incapacidades.
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Derivado de lo anterior, la Política de Operación de Recursos Humanos, es aquella que desglosa, la manera en que se va a coordinar el proceso de reclutamiento, selección, contratación, inducción de personal, capacitación y desarrollo, de acuerdo con los perfiles de los puestos y requerimientos de las diferentes áreas del ayuntamiento, desde recibir la solicitud del personal, hasta determinar a los candidatos idóneos. 

No pasa desapercibido, que en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración señaló, que para la designación del puesto, el Sujeto Obligado lo asigna de acuerdo a las necesidades de cada área, sin embargo, no dice que Unidad Administrativa en específico realiza tal función; no pasa desapercibido que de conformidad con lo establecido en el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. En ese sentido, tiene relevancia traer al estudio el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada. Por tales consideraciones, toda vez que el Sujeto Obligado incumplió con dicho principio, al no entregar la información específicamente del Titular del Departamento de Recursos Humanos, consistente, en los requisitos para ocupar el cargo, proceso de reclutamiento y selección, quien lo lleva a cabo y autoriza, el agravio hecho valer por el hoy Recurrente deviene de PARCIALMENTE FUNDADO. 

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de congruencia, por lo que, para atender dicho punto, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que estime pertinentes, a efectos de proporcionar los documentos en donde conste, los requisitos para ocupar el cargo, proceso de reclutamiento y selección, quien lo lleva a cabo y autoriza, esto para ocupar el Cargo de Jefe de Departamento de Recursos Humanos.

Lo anterior, a efectos de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Perfil de puestos establecido en el Manual de Organización en el que se incluya el documento.

Respecto a este punto de la solicitud, es de señalar que el Manual de Organización, es un instrumento que muestra de manera clara y detallada la estructura organizacional, señalando los puestos y relaciones que existen entre ellos, explicando jerarquías y grados de autoridad, así como los objetivos y funciones de las unidades orgánicas, presentando una visión general del área a fin de que el personal que se encuentra adscrito a esa área en específico tenga el conocimiento de las funciones que debe desarrollar y obtengan el máximo aprovechamiento, en razón de lo anterior, el Recurrente solicitó conocer de manera específica conocer el Perfil de puestos establecido en el Manual de Organización referente al Jefe de Departamento de Recursos Humanos.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante respuesta, anexó el Manual de Organización de la Dirección de Administración 2021, del cual, señaló que se encuentra vigente, y arguyó que en la página 60 del pdf y/o 59 del archivo digital, se encuentra el perfil de puestos, por lo que, este Instituto en aras de privilegiar el acceso a la información pública, consultó si lo señalado por el Sujeto Obligado colma lo solicitado, obteniendo lo siguiente:
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En razón de lo anterior, lo remitido por el Sujeto Obligado da cuenta de lo solicitado y se tiene por colmado el punto en cuestión, tan es así que el Recurrente no presento motivos de inconformidad con lo entregado en respuesta.

· Currículum Vitae del titular o quien vaya a ocupar el cargo, en el que se incluya, formación académica, experiencia, cursos, conocimientos y certificación respectiva.

Respecto a este punto de la solicitud, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos. En ese contexto, es conducente hacer referencia sobre aquellas exigencias a cumplir que señala el artículo en comento:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que para el cargo a ocupar son necesarias; sin embargo, no contemplan expresamente que se deba contar con el currículum vitae, para ingresar al servicio público. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XX…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII a LII…

De lo anterior, se advierte que se trata de una obligación común de transparencia, es decir, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, entre otras, la relativa a las información curricular de mandos medios y superiores. 

En este orden de ideas, mediante respuesta el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración entregó lo siguiente:

· Certificado de estudios en versión pública junto con su Acta de Comité de Transparencia;
· Ficha Curricular (contiene los datos generales del Encargado del Departamento de Recursos Humanos, formación académica, experiencia laboral de los últimos 3 empleos y las certificaciones, diplomados o seminarios tomados);
· Oficios mediante los cuales se le dio a conocer las adscripciones en las que se ha desarrollado;
· 2 Constancias, la primera de ellas por participar en el Taller en Derechos Humanos denominado “Relaciones Humanas” y la segunda referente a una constancia laboral; y
· Reconocimiento por haber participado como Vocal Honorifico en la  Comisión de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México, durante el ejercicio 2016.
· Arguyó que para dicho puesto no se requiere Certificación alguna

En razón de lo anterior, se advierte que lo remitido por el Sujeto Obligado da cuenta de lo solicitado y por consiguiente se tiene por colmado, tan es así que el Recurrente no presentó motivos de inconformidad con lo entregado.

Ahora bien, respecto a los servidores públicos identificados en la solicitud de información el particular solicito:
· Perfil de los servidores públicos, y en caso de no cumplir con el perfil, explicar las razones de su nombramiento.
· Programas de capacitación y profesionalización que están tomando para desempeñar su puesto.

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración, señaló que por lo que refiere a XXXXXXXXXXXXXXXXXX, no es Servidor Público adscrita al Departamento de Recursos Humanos, al respecto, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. No se omite mencionar que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, no forma parte de los motivos de inconformidad del Recurrente.

Ahora bien, de lo solicitado referente a Margarito Nava Lovera, respecto a su perfil, programas de capacitación y profesionalización que ha tomado para desempeñar su puesto, el Sujeto Obligado mediante respuesta, dio cumplimiento con la entrega de la información ya descrita anteriormente, a decir, con la entrega del certificado de estudios en versión pública junto con su Acta de Comité de Transparencia, ficha curricular (contiene los datos generales como Encargado del Departamento de Recursos Humanos, formación académica, experiencia laboral de los últimos 3 empleos y las certificaciones, diplomados o seminarios tomados), oficios mediante los cuales se le dio a conocer las adscripciones en las que se ha desarrollado, 2 Constancias, la primera de ellas por participar en el Taller en Derechos Humanos denominado “Relaciones Humanas” y la segunda referente a una constancia laboral y el Reconocimiento por haber participado como Vocal Honorifico en la Comisión de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México, durante el ejercicio 2016, y arguyó que para dicho puesto no se requiere Certificación alguna, información que no forma parte de los motivos de inconformidad del hoy recurrente.

En consecuencia de lo hasta aquí plasmado, referente al Perfil de puestos establecido en el Manual de Organización en el que se incluya el documento, Currículum Vitae del titular o quien vaya a ocupar el cargo, en el que se incluya, formación académica, experiencia, cursos, conocimientos y certificación respectiva, perfil de los servidores públicos y los programas de capacitación y profesionalización que están tomando para desempeñar su puesto (XXXXXXXXX y Margarito Nava Lovera),  se advierte que el Sujeto Obligado otorgó respuesta a cada uno de realizados por el hoy Recurrente, sin que este último manifestará motivos de inconformidad respecto de lo proporcionado, es decir, no realizó manifestación alguna acerca del pronunciamiento del Sujeto Obligado que realizó en respuesta, en consecuencia, estos requerimientos se tienen tácitamente consentidos por el Recurrente; por ello, es de mencionar que este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo respecto al o los apartados de las solicitudes de acceso que no fueron combatidos en el momento procesal oportuno; situación que cobra sustento legal del criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/001/2020 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto al punto no controvertido y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

· Perfil de los servidores públicos, y en caso de no cumplir con el perfil, explicar las razones de su nombramiento.

En atención a esta parte de la solicitud de acceso, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de su simple lectura se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, toda vez que nos encontramos ante dos cuestionamientos que buscan la entrega de un pronunciamiento específico; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, esto, acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo tanto, es viable traer a colación la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, misma que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
(Énfasis añadido). 

Conforme a lo invocado, se advierte que los cuestionamientos realizados a través de esta parte del requerimiento con folio 00325/ATLACOM/IP/2022, resultan una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública, pues el Particular no advirtió el o los documentos a los que pretende acceder, sino que buscó un pronunciamiento adhoc por parte del Sujeto Obligado respecto a que en caso de no cumplir con el perfil para ser Jefe de Departamento de Recursos Humanos, explicar las razones de su nombramiento; situación que corresponde al derecho de petición consagrado en el artículo octavo de nuestra Carta Magna.

En razón de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y deberá entregar los documentos que den cuenta de los requisitos para ocupar el cargo, el proceso de reclutamiento y selección así como el nombre y cargo del servidor público que lleva a cabo el procedimiento y autoriza el nombramiento para ocupar el cargo de Jefe de Departamento del área de Recursos Humanos.

Ahora bien, es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.


SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de lo solicitado por el particular.

 Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta los documentos que den cuenta de manera parcial a lo solicitado.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información 00325/ATLACOM/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que,  entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta, de lo siguiente:

1. Los requisitos para ocupar el cargo, el proceso de reclutamiento y selección, así como, el nombre y cargo del servidor público responsable del procedimiento y autorización del nombramiento para ocupar el cargo de Jefe de Departamento del área de Recursos Humanos, vigentes al veintitrés de junio de dos mil veintidós.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Perfil del Puesto _

Nivel Académico:

Ticenciotura

Experiencia:

2 afios como minimo en el puesio y | afo con
experiencio en el éreo.

Conocimiento

Soffware que opera el responsable el Coniraly
‘adminishacion del reloj checador, Conocimiento.
de la Ley Federal el irabojo, Ley del Trabajo de
los Servidores Pibicos del Estado y Municipios,
Reglamento Intermo de Trabajo

Responsabilidades:

laboral,
v

o
los

Mantener un odecuado  amblenfe
mediante la apicacion de lasmaprmas
adminisfracion de  persénal, /sl .como
capacitacion adecuada y._oporfuna de
mismos.

Heramientas de frabajo:

PC. impresora Leyes y Reglamentios,

Habilidades:

Motivacion; comunicacién,

orgonizacién

iderazgo

Condiciones de frabajo:

0% de esfuerzo mentol y 20% e esfuerzo fico.

Ambiente fisico:

lluminacién adecuada, venflaeién adecuada

Horario de frabajo:

G 16:00 horas de lunes a viemes.

Riesgos mds comunes:

Esirés, coracuras.
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2022, Afo del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capilal del Estado de México”

Concepto___ - Donde:
| Fecha de Clasificacion 13 de Julio de 2022 __
Area : Direccion de Adminisiracion
Informacion Reservada | No aplica

Periodo de Reserva No aplica

Fundamento Legal No aplica

‘Ampliacion del Periodo de
reserva No aplica
Anexo 1

1. Cartificado de estudios
Testando ossiuienes datos porsonale: Calficacionss

Motivacién: Envirtud que son datos Personlesy su
divulgacitn no aporta a a trasparencia o a Ia rendicién
de cuentas y si provoca una transgresién a la vida
privada e intimidad de la persons, esta informacién s
de caricter confidencialy para su uso o publicacién se
requiere del consentimiento expreso del particular.

‘Articulo 3, en sus fracciones I, Xy XLV de a Ley de.
Transparencia y Acceso a a Informacién Pibiica del
Estado de Méico y Municipios, Artculo 143 fraccion |
dela Ley de Transparencia y Acceso a a Iformacién
piblica delEstado de México y Municpios, Articulo 132
fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios,
Ariculo 4 de la Ley de Proteccidn de Datos Personales.
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México
¥ Municipios

Ribricade o de Avea }%ﬁ

Fecha de Desdlasiicacion

Fundamento Legal

Rilbricay cargo delservidor
publico
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS AD...

Requieren
examen
medico

Aplica la
entrevista

Aplica las pruebas
psicométricas,

lora y presenta sus

resultados
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1ANO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIAS Y GRANDEZAS DE MEXICO"

EXISTEN
CANDIDATOS

IDONEOS
Recluta personal

epcién solicitudes de
empleo

Determinar alos
candidatos mas idoneos
Cubre los
parametros de

salud
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